
CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 6 de abril de 2006 por la que se
nombran los miembros de la Comisión Ejecutiva
del Consejo de la Juventud de Extremadura.

El Consejo de la Juventud de Extremadura es un Organismo Autó-
nomo de carácter administrativo, con personalidad jurídica propia
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines,
que, al amparo de lo previsto en el artículo 9.2 de la Constitu-
ción Española y el artículo 7.19 de la Ley Orgánica 1/1983, de
25 de febrero, en la última redacción conferida por la Ley Orgá-
nica 12/1999, de 6 de mayo, por la que se aprueba el Estatuto
de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se
constituye como interlocutor representativo de la juventud de
Extremadura ante los poderes públicos de la Comunidad Autóno-
ma, así como cauce de libre expresión para propiciar la participa-
ción de la juventud en el desarrollo político, social, económico y
cultural de Extremadura.

La Asamblea General es el órgano supremo de representación y
decisión del mismo, a tenor de lo cual le corresponde, en función

de lo dispuesto en el artículo 15, apartado e) del Decreto
136/1996, de 3 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo de la Ley 1/1985, de 24 de enero, del
Consejo de la Juventud de Extremadura, elegir y cesar a los
miembros de la Comisión Ejecutiva.

En este sentido, durante el desarrollo de la XL Asamblea General
Ordinaria, los días 1 y 2 de abril del año en curso, en la ciudad
de Mérida, tuvo lugar el proceso encaminado a la elección de la
XI Comisión Ejecutiva del Organismo, órgano de ejecución, coordi-
nación y de gestión del Consejo de la Juventud de Extremadura.

De conformidad con todo lo expuesto y, en virtud de las compe-
tencias que tengo atribuidas, según lo preceptuado en el artículo
10 de la Ley 1/1985, de 24 de enero, del Consejo de la Juventud
de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Nombrar a los siguientes miembros de la Comisión Ejecutiva del
Consejo de la Juventud de Extremadura:
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2. En el caso de concurrencia de ayudas que superen el coste del
bien o servicio subvencionado, se procederá al reintegro del exce-
so obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada.

Disposición adicional única.

En lo no previsto en el presente Decreto será de aplicación la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre,
que regula el régimen general de concesión de subvenciones y
el Decreto 3/1997, de 9 de enero, regulador de la devolución
de subvenciones.

Disposiciones finales.

Primera. Se faculta al titular de la Consejería de Bienestar Social
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarro-
llo y ejecución de este Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 20 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS



CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 11 de abril de 2006 sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 96/2001, de 13 de
junio, modificado por el Decreto 88/2004,
de 15 de junio, por el que se establecen
medidas complementarias al régimen de
incentivos agroindustriales, correspondiente
a 12 expedientes.

El Decreto 96/2001, de 13 de junio, por el que se establece el
Régimen de Incentivos Agroindustriales Extremeños en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 109 de
20 de septiembre), constituye un instrumento destinado a fomen-
tar las iniciativas empresariales de las empresas extremeñas del
sector agroindustrial, y atribuye determinadas funciones a la
Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 96/2001, de 13 de junio, modificado
por el Decreto 88/2004, de 15 de junio, por el que se esta-
blecen medidas complementarias al Régimen de Incentivos
Agroindustriales y tramitadas de conformidad con la legisla-
ción que les afecta, vistas la propuestas de la Dirección Gene-
ral de Promoción Empresarial e Industrial, al amparo de lo

dispuesto en el artículo 15 del citado Decreto he tenido a
bien disponer que:

Primero. Solicitudes aceptadas.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de Incentivos Agroindustriales
Extremeños presentadas para los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2. Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo. Solicitudes desestimadas.

Se desestiman las solicitudes de Incentivos Extremeños Agroindustria-
les presentadas por las empresas y para los proyectos de inversión
que se indican en el Anexo II de esta Orden, por las causas que se
indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

Tercero. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que para la instalación o modificación de las
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PRESIDENTA: D.ª Laura Garrido Sánchez.

VICEPRESIDENTE: D. Carlos Daniel Murillo Cascos.

SECRETARIO: D. Alejandro Carlos Tanco Recio.

TESORERO: D. Manuel Jesús García Palomo.

VOCAL DE LA COMISIÓN ESPECÍFICA N.º 1: Participación Interaso-
ciativa y Juventud Rural: D.ª María Sánchez García.

VOCAL DE LA COMISIÓN ESPECÍFICA N.º 2: Educación, Derechos de la
Juventud e Infancia y Mujer Joven: D. Jorge Manuel Alfonso Batalla.

VOCAL DE LA COMISIÓN ESPECÍFICA N.º 3: Relaciones Internaciona-
les, Intercomunidades y Emigración: D.ª M.ª Isabel Alías Domínguez.

VOCAL DE LA COMISIÓN ESPECÍFICA N.º 4: Salud y Medio Ambien-
te: D.ª Isabel María Parejo Margallo.

VOCAL DE LA COMISIÓN ESPECÍFICA N.º 5: Empleo, Formación y
Vivienda.: D.ª Sara Pérez Martín.

Mérida, 6 de abril de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s




